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LA CEMAD DE vsJamm 
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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, se instrumente la instalación de campanas de recolección de pet y 

vidrio en inmediaciones de Andorra, en algún lugar estratégico que el Ejecutivo detecte 

a fin de facilitarle al vecino el acopio de los residuos sólidos reciclables. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 
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